
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00384 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL. 

 

1-. Visto el escrito que milita en el archivo No.28, se ADMITE la demanda de 
divorcio de reconvención instaurada a través de apoderada judicial por la señora 
MARÍA OMIR ALEJALDE TROYANO en contra del señor JAIRO GUZMÁN 
MIRANDA (archivo No.21). 

 
2-. Imprímase el trámite del proceso verbal. 
 
3-. De la misma, córrase traslado al extremo pasivo por el término de 20 

días, conforme al inciso último del artículo 371 del C. G. del Proceso,  
 
4-. Reconocer como apoderada judicial de la demandante en reconvención 

a la abogada ELISABETH QUICENO CASTAÑO. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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